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PRECIOS DE SUSCRIPCION ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION
COMISION MUNICIPAL EJECUTIVA
En el Salón del Consulado de Mar de la Casa
sede Consistorial de la Ciudad de Barcelona, a
veintisiete de noviembre de mil novecientos setenta
y cuatro, se reúne la Comisión municipal ejecutiva,
en sesión ordinaria bajo la presidencia del Ilustrí-
simo Sr. Primer Teniente de Alcalde don Eudaldo
Travé Montserrat y concurren, el limo. Sr. Tenien¬
te de Alcalde don Mariano Blasi Rialp, los Ilustrí-
simos Sres. Concejales don José María Dot Bosch,
don Antonio Guasch Carrete, don Manuel Serra
Domínguez y don Rafael Luján López, y ios Dele¬
gados de Servicios limos. Sres. don Julio San Mi¬
guel Arribas, don Alejandro Pedros Abelló, don
José María Pujadas Porta, don Ramón Garriga
Marqués, don Mariano Cano Abellán, don César
Molinero Santamaría y don José María Miro Bu-
runat, asistidos por el Secretario general don Juan
Ignacio Bermejo y Gironès.
Está presente el Interventor de Fondos, don José
María Asensi Terán.
Excusan su asistencia los Sres. Abella de Castro,
Ganduxer Relats, Soler Padró, Sangrá Bosch y de
Sicart Quer.
Abierta la sesión por la Presidencia a las diez
horas, diez minutos, es leída y aprobada el acta de
la anterior.
Se adoptan los siguientes acuerdos:
Quedar enterada con satisfacción del escrito del
Gobierno civil, de 12 de noviembre de 1974, que fe¬
licita al personal de la Policía municipal por la
magnífica y destacada actuación de vigilancia en
la intensiva campaña de prevención de incendios
que ha llevado a cabo el Instituto Nacional para la
Naturaleza (ICONA) ; del acuerdo de la Diputación
provincial de Albacete, de 2 de noviembre de 1974,
que expresa el reconocimiento más cordial al Ex¬
celentísimo Sr. Alcalde y al Ayuntamiento por las
atenciones prodigadas a los representantes de aque¬
lla Ciudad en la «Semana de la Mancha en Barce¬
lona; y a los efectos del art. 7.° de la Ley sobre
Régimen especial, de los decretos de la Alcaldía,
de 8 , 12 y 19 de noviembre de 1974 que disponen
comparecer, por medio de Procurador, en recursos
contencioso-administrativos y desistir en otro de
igual naturaleza.
Solicitar del Banco de Crédito Local de España,
2.500.915 pesetas en concepto de entrega a cuenta
de 1.500 millones de pesetas a que asciende el con¬
trato de préstamo núm. 3.565, para atender al pago
de obligaciones concernientes al Presupuesto ex¬
traordinario de Deportes y Cultura Física, y justi¬
ficar la aplicación, una vez efectuadas las corres¬
pondientes inversiones.
Nombrar, conforme a la propuesta del Tribunal
calificador de los concursos celebrados, Técnicos
del Laboratorio municipal a don Eduardo Caba¬
llero Monravá, don Pedro Conillera Vives, doña
Marta Hernández Calvet, don Carlos Rabassa Pa¬
dró, doña María Rosa Guarro Blanco y don San¬
tiago Broggi Vallés con el sueldo correspondiente
y los demás deberes y derechos inherentes al cargo.
Coordinación, Patrimonio
y Contratación
CONTRATACION
Aprobar el pliego de condiciones del contrato de
utilización con fines publicitarios de la valla o pa¬
red de cierre del solar de propiedad municipal sito
en la calle de Pelayo, núm. 13 al 39, entre Plaza
de Cataluña y calle Vergara; exponerlo al público
durante quince días, como dispone el art. 24 del
Reglamento de Contratación de las Corporaciones
locales y, de no presentarse reclamación, convocar
subasta para su adjudicación.
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Declarar la excepción de subasta y concurso, al
amparo del art. 41-2.° del Reglamento de Contra¬
tación de las Corporaciones locales, para la adqui¬
sición de unos terrenos para la construcción de la
carretera de acceso a la planta incineradora de ba¬
suras de San Adrián del Besos; concertar directa¬
mente con «Catalana de Gas y Electricidad, S.A.»,
propietaria del terreno, la compra de una parcela
longitudinal de unos 6.600 metros cuadrados, equi¬
valentes a unos 174.702 palmos cuadrados, a reserva
de la medición exacta sobre el terreno, al precio
unitario de 53 pesetas el palmo cuadrado incluido
el mantenimiento y conservación de la conducción
subterránea de gas natural. Satisfacer en el momen¬
to de la formalización y ocupación, un 25 por 100
del precio total y aplazar el pago de los tres 25 por
100 restantes a los tres, seis y doce meses de la in¬
dicada ocupación; aplicar el gasto máximo de pe¬
setas 2.314.802 importe del primer pago, con cargo
al cap. 6.°, art. 1, part. 17 del Presupuesto especial
de Urbanismo de 1974 y establecer, conforme dis¬
pone el art. 23,2 del citado Reglamento, las consig¬
naciones precisas en el presupuesto del año 1975
para la efectividad de los tres restantes pagos apla¬
zados; requerir a la Sociedad vendedora para que
justifique documentalmente la titularidad del do¬
minio y libertad de cargas, y una vez efectuado,
formalizar la compra mediante escritura pública.
Hacienda
PRESUPUESTOS Y CUENTAS
Aprobar las transferencias del Presupuesto ordi¬
nario que importan 9.186.500 pesetas.
Abonar a Huarte y Cía. S.A. las cantidades de
18.731.250 pesetas y 7.642.350 pesetas, importe de
la amortización de la octava parte del 10 por 100
no descontado y de los intereses devengados hasta
el 30 de junio de 1974, como consecuencia de las
obras de «Apertura y Urbanización del 1er- cintu-
rón de Ronda, pasos a distinto nivel y vías de en¬
lace»; aplicar dicho gasto con carga al cap. VI, 1.°,
part. 371, y cap IV, art. 1.°, part. 299, del vigente
Presupuesto ordinario.
REGIMEN DE EMPRESAS
Aprobar las liquidaciones provisionales practica¬
das sobre el ingreso bruto obtenido durante el ejer¬
cicio de 1973 por la Compañía General de Ferroca¬
rriles Catalanes, que asciende a 371.347 pesetas; por
la Sociedad General de Aguas de Barcelona, S.A.
que asciende a 13.528.303 pesetas, y aprobar asi¬
mismo la liquidación efectuada por igual concepto
a su filial Compañía Industrial del Llobregat, S.A.
que asciende a 343.107 pesetas; por la Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S.A., que
asciende a 7.979.035 pesetas; por la Empresa Com¬
pañía Hidroeléctrica de Cataluña, S.A., que ascien¬
de a la cantidad de 13.985.807 pesetas; por la Em¬
presa Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S.A., que as¬
ciende a 35.500.493 pesetas; y por la Compañía
Catalana de Gas y Eléctricidad, S.A. que asciende
a 17.433.047 pesetas.
CONTRIBUCIONES ESPECIALES
Aprobar la liquidación del expediente 3.610 re¬
lativo a la imposición de Contribuciones especiales
por obras de construcción del nuevo Mercado de
San Gervasio, practicada en trámite de ejecución
de la sentencia de 19 de octubre de la Sala 2.a de
lo Contencioso administrativo de la Audiencia Te¬
rritorial de Barcelona, confirmada por la del Tri¬
bunal Supremo de 23 de junio de 1973, así como
el reparto a que la misma ha dado lugar.
Desestimar, por haber sido correctamente obser¬
vadas cuantas normas son de aplicación para el
reparto del expediente y determinación de la cuota,
la reclamación formulada por don Ramón Echeva¬
rría Tallada contra las que le han sido asignadas
en el expediente 4.118 relativo a la imposición de
Contribuciones especiales por obras de explanación
y construcción de pavimento y aceras en la calle
de Bach de Roda, y en razón de la propiedad de
la finca núm. 175-177 de dicha vía; y por además
ser correcta la longitud de fachada asignada a la
finca núm. 55 de la calle de Cantabria, la reclama¬
ción formulada por el presidente de la Cooperativa
de Viviendas Montseny en el expediente 3.956 so¬
bre imposición de Contribuciones especiales por
obras de pavimentación en dicha vía; por haber
sido ejecutada la obra frente a la finca de la calle
de Mallorca, s/n., esquina a la de Calabria, la re¬
clamación formulada por don Silvano Gras Teje¬
dor contra las cuotas que le han sido asignadas en
el expediente 4.815, relativo a la imposición de
Contribuciones especiales por obras de construc¬
ción de pavimento y aceras en la primera de las
citadas calles; frente a la finca s/n. de la calle
de Aragón y no ser motivo de exacción la afecta¬
ción parcial de la misma, la reclamación formu¬
lada por don Isidro Bochaca Isern contra la cuota
que le ha sido asignada en el expediente 4.529, re¬
lativo a la imposición de Contribuciones especiales
por obras de pavimentación realizadas en dicha
vía; frente a la finca núm. 597 de la calle de Ara¬
gón y no ser motivo de exacción la afectación par¬
cial de la misma, la reclamación formulada por don
Miguel Bausells Cama contra la cuota que le ha
sido asignada en el exp. 4.529, relativo a la imposi¬
ción de Contribuciones especiales por obras de pa¬
vimentación realizadas en dicha vía; por no ser
procedente la devolución interesada, la petición
formulada por doña María Luisa Morancho Camí
con relación a las cuotas ingresadas en los expe¬
dientes 3.977 y 4.410 relativos a la imposición de
Contribuciones especiales por obras de construcción
de alcantarrillado e instalación de alumbrado en
la calle de Cooperación, finca núm. 90; y, asimis¬
mo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 96,2
del Reglamento de Organización y Administración
del Municipio de Barcelona, la reclamación formu¬
lada por doña Antonia Aubiá Gasull contra la cuo¬
ta que le ha sido asignada en el expediente 4.714
relativo a la imposición de Contribuciones especia¬
les por obras de instalación de alumbrado en la
calle de Cristobal de Moura, y en razón de la pro¬
piedad de la finca núm. 162 de dicha vía; así como
también la reclamación formulada por don Ricar¬
do Baciana S ampere, en nombre y representación
de Saica, S.A., contra la cuota a ésta asignada en el
expediente 4.714 sobre imposición de Contribucio¬
nes especiales por obras de instalación de alum¬
brado en la calle de Cristobal de Moura, y en ra¬
zón de la propiedad de la finca núm. 167-185 de
dicha vía.
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Servicios Municipales y de
Cooperación Metropolitana
POLICIA MUNICIPAL
Aprobar, conforme a la norma 4.a de las de pla¬
nificación de gastos aprobadas por el Consejo ple¬
no en 13 de febrero de 1964, los destinados a aten¬
ciones normales y sucesivas para el funcionamiento
del Servicio de la Policía municipal, correspon¬
dientes a la planificación complementaria del cuar¬
to trimestre de 1974.
Obras Públicas
EJECUCION URBANISTICA
Aprobar la revisión de precios: de la contrata
1.a A (1969-74) de prestación de personal y servi¬
cios y suministros de materiales para la conserva¬
ción y reparación de pavimentos de la vía pública,
adjudicada a Fomento de Obras y Construcciones
S.A. por acuerdo del Consejo pleno de 28 de julio
de 1969, por el período comprendido desde 1 de
abril de 1971 a 30 de jimio de 1972 y de importe
10.355.162 pesetas; de la contrata 1.a B (1969-74)
de prestación de personal y servicios y suministros
de materiales para la conservación y reparación de
pavimentos de la vía pública, adjudicada a Cubier¬
tas y Tejados S.A. por acuerdo del Consejo pleno,
de 28 de junio de 1969, por el período comprendi¬
do desde 1 de abril 1971 a 30 de junio de 1972 y
de importe 14.948.045 pesetas; 1.a C (1969-74) de
prestación de personal y servicios y suministros de
materiales para la conservación y reparación de pa¬
vimentos de la vía pública, adjudicada a Ingenie¬
ría y Construcciones Sala Amat S.A. y Obras y Ser¬
vicios Hispania S.A. conjunta y solidariamente, por
acuerdo del Consejo Pleno, de 28 julio de 1969, por
el período comprendido desde 1 de abril de 1971
a 30 de junio de 1972 y de importe 10.629.650 pese¬
tas; y de la contrata 1.a D (1969-74) de prestación
de personal y servicios y suministros de materiales
para la conservación y reparación de pavimentos
de la vía pública, adjudicadas a Pavimentos y Cons¬
trucciones S.A. por acuerdo del Consejo pleno, de
28 de julio de 1969, por el período comprendido
desde 1 de abril de 1971 a 30 de junio de 1972 de
importe 14.970.139 pesetas.
Liquidar las obras complementarias en el nudo
Av. Gmo. Franco-Gran Vía Carlos III (2.a etapa)
que forman parte de las de apertura y urbaniza¬
ción del Primer Cinturón de Ronda, pasos a dis¬
tinto nivel y vías de enlace adjudicadas a Huarte y
Cía. S.A. por acuerdo del Consejo pleno, de 31 de
julio de 1969, complementado por los de 13 de
agosto y 17 de octubre de 1970 y cuya liquidación
asciende a 11.469.166 pesetas; proceder a la recep¬
ción de dichos trabajos y disponer el abono de
aquel importe con cargo a la consignación prevista
en el cap. VI, art. 2, part. 6 del Presupuesto ex¬
traordinario de Obras viarias y otras.
Incrementar en 12.104.052 pesetas, al amparo del
art. 54 del Reglamento de Contratación de las Cor¬
poraciones locales, el importe de la contrata n.° 10
del Presupuesto extraordinario de Obras viarias y
otras, adjudicada a Constructora de Obras y Pavi¬
mentos S.A. (COTOS) por ser aquélla cantidad in¬
ferior a la quinta parte del presupuesto inicial de
la referida contrata y aplicar el gasto con cargo al
cap. 6, art. 2, part. 6 del Presupuesto extraordina¬
rio de Obras viarias y otras.
Modificar el acuerdo de la Comisión municipal
ejecutiva, de 19 de junio de 1974, por el que se
aprobaron inicialmente los proyectos de las obras
de pavimentación de las calles CoR, entre las de
Dalmacio de Mur y Párroco Juliana; Convenio,
entre las de Válldaura y Cooperación; Eduardo Tu-
bau, entre Pl. Lluchmajor y calle de Selva; calle
Garrofers, entre Paseo Valldaura y calle Escultor
Ordoñez; Ignacio de Ros, entre las de Pardo y Con¬
cepción Arenal; Llovera, desde Bajada Pedregal a
final; Nilo entre la de San Acisclo y P.° Pi y Mo-
list; y calle Padre Manjón, entre las de Cerro de
la Trinidad y Foradada; se impuso contribución
de mejoras; se autorizó el gasto total de 21.059.210
pesetas con cargo al cap. II, art. único, part. 244
del Presupuesto ordinario de 1973 prorrogado y se
convocó subasta, en el sentido de que el gasto debe
entenderse aplicado con cargo al cap. 6, art. 2,
part. 2 del Presupuesto extraordinario de infraes¬
tructura de barrios; mantener invariados los res¬
tantes extremos de dicho acuerdo y desafectar la
part. 244 del Presupuesto ordinario de 1973 prorro¬
gado en la cuantía referida.
Urbanismo
PLANEAMIENTO Y ACTUACION
URBANISTICA
Aprobar, a los efectos dispuestos en los arts. 6.°,
8.° a) y 9.° de las cláusulas del contrato de conce¬
sión para la construcción y explotación de varios
túneles urbanos a través de las sierras de Collce-
rola, Carmelo y Rubira, la indemnización por de¬
socupo, por mutuo acuerdo, que asciende a pese¬
tas 175.000 incluidos los gastos de traslado, del
departamento sobreático 2.a, correspondiente a la
finca núm. 85 de la calle de Dante Alighieri, ocu¬
pado por doña Serapia López Polo, afectada por
el acceso al Túnel de Horta, en las condiciones de¬
terminadas en comparecencia de fecha 5 de no¬
viembre de 1974, cuya indemnización será satisfe¬
cha por el concesionario Túneles y Autopistas de
Barcelona, S.A. (TABASA), mediante simultánea
entrega de las llaves al Municipio o consignarlo en
otro caso, como trámite previo al desocupo del re¬
ferido departamento; y aprobar definitivamente el
Proyecto de reparcelación de la manzana limitada
por la Ronda del General Mitre y Calles de Zara¬
goza y Padua, en los términos que resulten del
acuerdo de la Comisión municipal ejecutiva, de 10
de julio de 1974 que se dan por reproducidos y
desestimar la reclamación formulada durante el
período de información pública por don Daniel
Karner Kutrowats por cuanto dicha reparcelación
es necesaria a fin de regularizar la configuración
de las fincas afectadas para su edificación y sin
perjuicio de, en su día seguir expediente inciden¬
tal para fijar la indemnización correspondiente por
extinción de arrendamiento, conforme a lo previs¬
to en el art. 32-2 del Reglamento de Reparcelacio¬
nes aprobado por Decreto 1006/1966, de 7 de abril.
Aceptar la cesión gratuita ofrecida por don En¬
rique Mestres Roca, del terreno vial de su propie-
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dad de 483 m.2 de extensión, correspondiente a la
finca núm. 28 de la calle Benavent, afectada por
apertura de la calle Felipe de Paz, y una vez acre¬
ditado mediante certificado registra! por la pro¬
piedad el dominio y libertad de cargas del inmue¬
ble, formalizar la cesión.
INFORMES PARA EL CONSEJO PLENO
Aprobar las transferencias del Presupuesto espe¬
cial del Servicio municipal de Pompas Fúnebres,
que importan 14.300.000 pesetas.
Otorgar la Medalla de la Ciudad, en su categoría
de Plata, a la Profesora de la Escuela Graduada
«Hogar de María Niña», doña M.a Dolores Campo
Duaso, con motivo de su inminente jubilación y en
testimonio de homenaje por su fecunda dedicación
a la enseñanza a lo largo de cuarenta y ocho años
de ininterrumpida y ejemplar actividad docente.
Termina la sesión a las doce horas y doce mi¬
nutos.
CONSEJO PLENO
(Extraordinario)
En el Salón de la Reina Regente de la Casa sede
Consistorial de la Ciudad de Barcelona, a diecisiete
de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro,
se reúne el Consejo pleno en sesión extraordinaria
bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde don En¬
rique Masó Vázquez, y concurren los limos. Seño¬
res Teniente de Alcalde don Félix Gallardo Carre¬
ra, don Mariano Blasi Rialp y don Jaime Abella
de Castro, los limos. Sres. Concejales don Mariano
Ganduxer Relats, don José M.a Dot Boch, don An¬
tonio Guasch Carreté, don Jacinto Soler Padró,
don Manuel Serra Domínguez, don Eudaldo Travé
Montserrat, don Rafael Luján López, don José San¬
gra Bosch, don José Canalda Vilache, don Ramón
Torres Muñoz, don Vicente Febrer Solsona, don
José M.a Tormo Magrans, don Antonio Cañellas Si¬
dos, don Alfonso Cánovas Lapuente, don Juan Abe-
llán Hernández, don Eduardo Tarragona Corbella,
don Vicente Costa Ugeda, don Luis Pevidal López,
don Rogelio Mir Martí, don Jesús Calvo Martínez,
don José Giiell Ramón, don Ramón Bosch Estivill,
don Juan Cabañero Alarcón, don Sebastian Calvo
Sahún, don Pedro Llorens Lorente, don Luis Pérez
Pardo, don Manuel Font Altaba, don Francisco Pla¬
tón Verdaguer, don Gonzalo Quesada Hernández,
don Pedro Salvat Virgili, doña Mercedes Carbó
Colomer, y don Rafael de Ferrater Ramoneda y los
Delegados de Servicios don Julio San Miguel Arri¬
bas, don José Luis de Sicart Quer, don Alejandro
Pedros Abelló, don José M.a Pujadas Porta, don
Ramón Garriga Marqués, don Mariano Cano Abe-
llán, don César Molinero Santamaría y don José
M.a Miro Burunat, asistidos por el Secretario gene¬
ral don Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
Está presente el Sr. Interventor de Fondos, don
José María asensi Terán.
Abierta la sesión por la Presidencia a las diez
horas y veinte minutos, es leída y aprobada el acta
de la anterior.
Hacienda
PRESUPUESTOS Y CUENTAS
Aprobar el Presupuesto extraordinario de conso¬
lidación, por un importe nivelado de 6.758 millones
de pesetas, y solicitar del Banco de Crédito local
de España la concesión del préstamo por dicho im¬
porte; y asimismo, el Presupuesto extraordinario
de obras y servicios, por un importe nivelado de
5.500 millones de pesetas, y solicitar del Ministerio
de Hacienda la autorización para emitir Deuda pú¬
blica municipal por 5.300 millones de pesetas.
Respecto de los dos dictámenes que figurán en
el Orden del día, el Secretario general, manifiesta,
por indicación del Sr. Alcalde, que la Comisión
municipal ejecutiva en la sesión del 19 de octubre
informó, como exige el art. 24, 1 a) de la Ley sobre
Régimen especial, los proyectos de los Presupues¬
tos extraordinarios que aprobó el Consejo pleno en
la sesión del 25 del mismo mes y cuyos anuncios
de exposición al público fueron insertados en el
«Boletín Oficial de la Provincia» del siguiente día
26, sin haberse presentado reclamaciones ni formu¬
lado observaciones durante el plazo reglamentario
que terminó el 14 de noviembre, por lo que ahora
se someten nuevamente al Consejo pleno los mis¬
mos proyectos sin alteración para aprobar los Pre¬
supuestos, como preceptúa el art. 697 de la Ley
de Régimen local, los cuales han sido informados,
a mayor abundamiento en la sesión extraordinaria
de la Comisión municipal ejecutiva que se acaba
de celebrar.
Subraya el Sr. Alcalde que esta sesión tiene por
objeto la resolución de las reclamaciones que se
presentaren durante el período de información pú¬
blica a los proyectos de Presupuestos aprobados en
la anterior, pero que, como no se ha presentado
ninguna, no cabe otra cosa que ratificar lo que ya
fue aprobado en aquélla.
Objeta el Sr. Tarragona que antes de votar tiene
el derecho y el deber de explicar el voto que va a
emitir y que, por consiguiente, si se le deniega el
uso de la palabra se retirará del Salón de sesiones,
lo que hace con la venia del Sr. Alcalde.
El Sr. Tarragona se ausenta del Salón de sesiones.
Se aprueba el dictamen primero, con el quorum
del art. 21,2 de la Ley sobre Régimen especial.
En cuanto al dictamen segundo, el Sr. Tarragona,
reintegrado ya a la sesión, formula análogos repa¬
ros que en el precedente, y el Sr. Alcalde le reitera,
a su vez, que el proyecto de Presupuesto fue apro¬
bado ya que el Consejo pleno con el voto unánime
de todos los asistentes y que ahora se trata única¬
mente de resolver las eventuales impugnaciones que
se hubieran presentado durante el plazo de expo¬
sición al público y, como no se ha recibido ningu¬
na, procede la ratificación de lo ya debatido y
aprobado, que es, lo que propone en su informe la
Comisión municipal ejecutiva.
Al aludir el Sr. Tarragona a la autorización a la
Alcaldía, en base al art. 21 del Reglamento de Or¬
ganización y Administración municipal, para intro¬
ducir modificaciones de detalle en las partidas del
Presupuesto, sin alterar su importe, replica el Se-
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ñor Alcalde que para hacer uso de ella ha prefe¬
rido aguardar hasta conocer si el Proyecto de Pre¬
supuesto había sufrido alguna impugnación.
Insiste el Sr. Tarragona en su propósito de hacer
uso de la palabra o retirarse del Salón en señal de
protesta y el Sr. Alcalde puntualiza que nunca ha
impedido a nadie el uso de la palabra cuando ello
ha podido contribuir al mejor esclarecimiento de
los asuntos, pero que en este momento se trata sim¬
plemente de ratificar un asunto ya debatido.
Invoca el Sr. de Ferrater el principio de repre-
sentatividad auténtica para propiciar la petición
del Sr. Tarragona con todo respecto y lealtad al
Sr. Alcalde quien dice que siempre está predispues¬
to al diálogo cuando legalmente procede y para di-
lucitar la cuestión ruega al Secretario general que
dé lectura del art. 697 de la Ley de Régimen local,
y subraya el propio Sr. Alcalde que con arreglo a
dicho precepto no ha lugar a reincidir ahora en el
debate de lo ya discutido en la sesión de aproba¬
ción del Proyecto de Presupuesto, ya que según ese
artículo «la Corporación, en sesión extraordinaria,
estudiará y resolverá las observaciones y reclama¬
ciones presentadas y aprobará o no el Presupuesto».
Ante la posibilidad de que se reciban impugna¬
ciones por correo, el Sr. Tarragona inquiere si a
juicio de la Secretaría general y de la Intervención
de Fondos se han cumplido las normas relativas a
la convocatoria de la sesión, a lo que contesta afir¬
mativamente el Secretario general, puesto que
aquélla fue cursada no ya con 4 días, como previe¬
ne el art. 19 de la Ley sobre Régimen especial del
Municipio de Barcelona, sino con 5 de antelación.
Explica por su parte el Sr. Alcalde que si tales re¬
clamaciones a que se refiere el Sr. Tarragona, toda¬
vía llegaran después de agotar el plazo señalado
—lo que no tiene precedente— serían elevadas al
organismo superior competente para la aprobación
del Presupuesto.
Pregunta el Sr. Tarragona si se podía hacer la
convocatoria cuando los dos dictámenes no estaban
todavía informados por la Comisión municipal eje¬
cutiva, y el Secretario general se remite a lo ex¬
puesto anteriormente por indicación de la Presi¬
dencia, en el sentido de que los Proyectos fueron
informados por el citado órgano en sesión del 19
de actubre, sin que hubieran sufrido ninguna alte¬
ración.
El Sr. Serra pone de manifiesto que si bien real¬
mente la sesión no ofrece objeto para debate, pues
se ha presentado reclamación alguna, se ha susci¬
tado aquí el problema de orden parlamentario cual
es el derecho de todo Concejal a exponer el funda¬
mento de su voto, a fin de justificar las razones
que le hubieran movido acaso a cambiar de criterio.
Repite el Sr. Alcalde que el momento en que
cada Concejal debía razonar su posición fue el an¬
terior pleno, en el cual ya lo hicieron cuantos Con¬
cejales lo solicitaron y, entre ellos y muy extensa¬
mente, el Sr. Tarragona.
El Sr. Tarragona se ausenta del Salón de sesiones.
Se aprueba el dictamen segundo con el quorum
del art. 21,2 de la Ley sobre Régimen especial.
Termina la sesión a las diez horas y cuarenta y
dos minutos.
CONSEJO PLENO
(Extraordinario)
En en Salón de la Reina Regente de la Casa sede
Consistorial de la Ciudad de Barcelona, a diecisiete
de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro,
se reúne el Consejo pleno en sesión extraordinaria
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde don En¬
rique Masó Vázquez, y concurren los limos. Seño¬
res Tenientes de Alcalde don Félix Gallardo Carre¬
ra, don Mariano Blasi Rialp y don Jaime Abella de
Castro, los limos. Señores Concejales don Mariano
Ganduxer Relats, don José M.a Dot Bosch, don An¬
tonio Guasch Carreté, don Jacinto Soler Padró,
don Manuel Serra Domínguez, don Eudaldo Travé
Montserrat, don Rafael Luján López, don José San-
grá Bosch, don José Canalda Vilache, don Ramón
Torres Muñoz, don Vicente Febrer Solsona, don
José M.a Tormo Magrans, don Antonio Cañellas
Sidos, don Alfonso Cánovas Lapuente, don Juan
Abellán Hernández, don Eduardo Tarragona Cor-
bella, don Vicente Costa Ugeda, don Luis Pevidal
López, don Rogelio Mir Martí, don Jesús Calvo
Martínez, don José Güell Ramón, don Ramón Bosch
Estivill, don Juan Cabañero Alarcón, don Sebastián
Calvo Sahún, don Pedro Llorens Lorente, don Luis
Pérez Pardo, don Manuel Font Altaba, don Fran¬
cisco Platón Verdaguer, don Gonzalo Quesada Her¬
nández, don Pedro Salvat Virgili, doña Mercedes
Carbó Colomer y don Rafael de Ferrater Ramone-
da y los Delegados de Servicios limos. Sres. don Ju¬
lio San Miguel Arribas, don José Luis de Sicart
Quer, don Alejandro Pedros Abelló, don José Ma¬
ría Pujadas Porta, don Ramón Garriga Marqués,
don Mariano Cano Abellán, don César Molinero
Santamaría y don José M.a Miro Burunat, asistidos
por el Secretario general don Juan Ignacio Ber¬
mejo y Gironès.
Está presente el Interventor de Fondos, don José
M.a Asensi Terán.
Abierta la sesión por la Presidencia a las diez
hiras, cuarenta y cuatro minutos, es leída y apro¬
bada el acta de la anterior celebrada hoy.
Se adoptan los siguientes acuerdos:
Alcaldía-Presidencia
Otorgar la Medalla de Oro de la Ciudad al Exce¬
lentísimo Sr. don Tomás Pelayo Ros, como testi¬
monio de gratitud, afecto y reconocimiento públi¬
co de los méritos contraídos con Barcelona en el
celoso ejercicio de su cargo de Gobernador civil de
la Provincia.
En relación con el anterior dictamen el Sr. Al¬
calde dice:
Desearía dedicar unas palabras al que fue nues¬
tro Gobernador Civil don Tomás Pelayo Ros, tan
conocido de todos nosotros por lo que sobra aquí
abundar en detalles de la labor que realizó en pro
de la Provincia de Barcelona, y de manera especial
de nuestra Ciudad. Creo que está en el ánimo de
todos que cuando un Gobernador Civil actúa con
la máxima eficiencia y la más profunda dedicación,
merece el reconocimiento de la Ciudad donde ha
residido y para la que ha trabajado y para la que
ha colaborado. Prácticamente todos nosotros le co¬
nocíamos, sabíamos de su gran interés para las co¬
sas de la Ciudad y que era un auténtico puente
entre los problemas de la Administración Local y
las resoluciones de la Administración Central. Este
recuerdo que dedicamos aquí a nuestro ex Gober¬
nador y excelente amigo, don Tomás Pelayo Ros,
debe ser plasmado de manera indeleble y ninguna
mejor, ni más relevante que la de dedicarle la me¬
dalla de Oro de nuestra Ciudad, para lo cual ya ha
sido solicitada y obtenida por la Alcaldía la auto¬
rización procedente del Ministerio de la Goberna¬
ción y ahora sólo queda que el Consejo pleno
apruebe el otorgamiento de la distinción.
Se aprueba por unanimidad el anterior dictamen.
El Secretario general procede a la lectura de una
carta dirigida a la Alcaldía por el Señor Gallardo
Carrera, que dice:
«Mi respetado Alcalde y querido amigo:
Conforme con la conversación que he tenido el
gusto de sostener contigo respecto al mutuo acuerdo
a que llegamos en octubre del pasado año 1973 para
ser reelegido Concejal y para que, durante el plazo
de un año pudiera seguir en el Ayuntamiento para
prestarte mi colaboración y apoyo en las tareas mu¬
nicipales, te confirmo que, transcurrido ya este pla¬
zo, es mi deseo poner fin a mi compromiso.
El término de la anualidad de mi colaboración
se adelanta en unas fechas y precipita el que te
ponga estas líneas, el hecho de que el próximo do¬
mingo, día 17, ha de tener efecto el pleno munici¬
pal para la elección de los miembros que, en repre¬
sentación de nuestro Ayuntamiento, formarán parte
del Consejo de la Entidad Municipal Metropolitana
de Barcelona. Me insinuaste tu deseo de que los
tres Tenientes de Alcalde pudieran formar parte
del mismo, en caso de que fueran elegidos y en el
supuesto de que mi nombramiento se produjese,
crearía sin duda una extorsión en el seno de la En-
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tidad, puesto que dentro de un par de semanas ten¬
dría que renunciar y obligaría a una nueva reu¬
nión plenaria para la elección de mi sustituto.
Queriendo, pues, simplificar las cosas y contando
con tu comprensión, deseo con las presentes líneas
presentarte mi dimisión como Teniente de Alcalde
y también como miembro del Consistorio, pues esto
fue lo acordado, esperando que mis modestos es¬
fuerzos y leal colaboración te hayan podido dar sa¬
tisfacción.
Creo comprenderás, querido Alcalde, mi postura
en este sentido y que no bago más que cumplir con
lo acordado. Por dicho motivo, te reitero mi peti¬
ción y ya sabes que siempre, como Alcalde de Bar¬
celona y querido amigo, estaré a tus órdenes como
un ciudadano más de nuestra querida Ciudad Con¬
dal.
Recibe un fuerte abrazo».
Abundando en el contenido de la carta anterior,
el Sr. Alcalde hace las siguientes manifestaciones:
Debo decir públicamente, que así es, como lo ba
expresado en su carta el Sr. Gallardo. Le rogué que
continuara como l.er Teniente de Alcalde en otra
ocasión, a fin de que pudiéramos aprovecharnos de
sus conocimientos, de su dedicación, de su profe-
sionalidad; y también para que fuera una conti¬
nuidad, en el tiempo, en todas aquéllas cosas que
cualquier trauma en el normal funcionamiento de
una Entidad puede resultar perjudicial. El Sr. Ga¬
llardo, en aquel momento, haciendo un sacrificio
más, aceptó lo que le solicitaba, aceptó continuar
en su cargo durante un año. Y ahora, a las puertas
de una elección para ir a una nueva Entidad, ha¬
ciendo un gesto más de caballerosidad, ha solici¬
tado un mes, dos meses antes de finalizar lo con¬
venido el relevo procurando asi, que no hubiera
ningún problema si él fuera elegido para la En¬
tidad y luego ésta tuviera que prescindir de un
miembro creando complicaciones en otros plenos
para nombrar a quién le sustituyera. Por lo tanto,
el broche final de la estancia del Sr. Gallardo en¬
tre nosotros, lo acaba de poner con esta dimisión.
Si hubiera de hacer aquí un discurso acerca de
la persona del Sr. Gallardo, creo que me quedaría
corto con cualquier palabra que le dedicara. De
todos es conocido el trabajo que ha venido reali¬
zando durante ocho años y cuatro meses de Con¬
cejal y de ellos cuatro años como Primer Teniente
de Alcalde. Aunque todos los esfuerzos de un hom¬
bre bueno, todos los esfuerzos de un hombre inte¬
ligente, no han podido ser conocidos, porque mu¬
chos de los trabajos y esfuerzos realizados, lo han
sido en la penumbra de su despacho, pero si tales
trabajos no salen nunca a la superficie, si que salen
sus resultados. Querido de todos nosotros, querido
del anterior Consistorio, querido para siempre co¬
mo amigo, creo que este Ayuntamiento tiene que
dedicarle algo importante a un hombre que se ha
entregado por entero al ayuntamiento, que ha sa¬
crificado sus ocupaciones particulares en bien de la
comunidad, en bien de la ciudad de Barcelona.
Querido amigo Félix Gallardo: aquí te encon¬
traremos a faltar mucho por que has conseguido
dejar en la memoria y en el corazón de todos no¬
sotros unos trazos imborrables y considero que tu
ejemplo es digno de seguir y como símbolo de fide¬
lidades, has sabido ser fiel al Alcalde anterior y
al Alcalde actual, porque tu fidelidad no está de¬
dicada exclusivamente a unos nombres y a unos
apellidos sino que eras fiel a la figura del Alcal¬
de, y como Alcalde, te lo agradezco. Pero además
de esta fidelidad con la figura del Alcalde, has
sido también fiel a la amistad; por lo tanto también
como Enrique Masó, te doy las gracias por la cola¬
boración y lo mucho que has ayudado a éste, que
desde un principio se definió como «aprendiz de
Alcalde» y que gracias a tí, va intentando cumplir
con lo que es su obligación.
Muchas gracias, amigo Gallardo, y deseo decirle
ahora al pleno, que como reconocimiento a todo
ello, representado en algo que podamos materiali¬
zar, también solicité del Ministerio de la Goberna¬
ción, y me fue autorizado, que se te honrara con la
Medalla de Oro de la Ciudad. Ello es para mí una
gran alegría, que ahora compartirán, estoy seguro,
por unanimidad, los demás miembros del Consisto¬
rio como tributo de reconocimiento de Barcelona y
de su Ayuntamiento.
El Consejo pleno acoge con fervorosos aplausos
la propuesta de la Alcaldía y acuerda, por unani¬
midad:
Otorgar la Medalla de la Ciudad, en su categoría
de Oro, al Excmo. Sr. don Félix Gallardo Carrera,
al cesar por propia voluntad, en el desempeño de
la 1.a Tenencia de Alcaldía, como expresión de gra¬
titud por los extraordinarios, constantes y eficien¬
tes servicios que ha prestado durante los cuatro
años que la ha ejercido con entrega absoluta y de¬
cidida en favor de los intereses del Municipio bar¬
celonés.
El Señor Gallardo pronuncia el siguiente parla¬
mento.
Estoy vivamente emocionado por las palabras que
nuestro Alcalde-Presidente me ha dedicado, exal¬
tando el trabajo y colaboración que durante ocho
años, he venido prestando en nuestro Ayuntamien¬
to. Mi máximo agradecimiento al Alcalde por pro¬
ponerlo y a vosotros por aceptar que se me conceda
esta distinción, creo que inmerecidamente, y que
por ser precisamente la Medalla de Oro de Barce¬
lona, me honra como barcelonés, pues no hay me¬
jor galardón que el ostentar la Medalla de la Ciu¬
dad donde se ha nacido.
Sinceramente tengo que manifestar que me siento
satisfecho por el deber cumplido y también porque
he puesto en todo momento entusiasmo en el tra¬
bajo para nuestra Ciudad. Todo tiene un fin. La
política ciertamente es renovación; expresión de la
vida misma que obliga a seguir el ritmo que im¬
ponen los anhelos de cada día y esta mañana cierra
mi actuación en el Municipio, en que guiado por
una esperanzada ilusión, no hice más que recoger
la antorcha de mis antecesores, aprovechando ple¬
namente su gestión, que en parte ha hecho posible
la mía.
Agradezco a nuestro Alcalde la confianza ilimi¬
tada que puso en mí, y sólo puedo decirle que he
creido corresponder con mi más profunda lealtad y
mejor saber, que si siempre es fundamental, cobra
en este caso especial relieve, ya que sin ella no hu¬
biera sido posible realizar todo cuanto modesta¬
mente he llevado a cabo.
La lealtad y el entusiasmo es labor que al fin y
al cabo es de conjunto, realizado un día tras otro,
así la vida comunitaria del Ayuntamiento no se ex¬
tingue jamás y, por el contrario, se robustece e in-
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tensifica, ante quienes ven sólo en la función mu¬
nicipal el cumplimiento de un deber meramente
administrativo, pues son muchos todavía los que,
quizá, no valoran suficientemente la alta misión so¬
cial que va unida a la función pública. Sentir y
trabajar por los demás, es la más amplia forma de
comprensión humana. Y en este caso, nuestro coti¬
diano trabajo ha tenido la gran satisfacción de dar
plena vivencia a un nuevo y constante renacer de
la urbe y forjar, en la medida de nuestras fuerzas,
la Barcelona de hoy y del futuro.
En definitiva, puse toda mi experiencia y mis es¬
fuerzos para servir fielmente a Barcelona, a la Al¬
caldía y a nuestro Ayuntamiento y he procurado
hacer, con la máxima prudencia, todas las cosas
que se me han encomendado y aportar modesta¬
mente mis iniciativas y opinión en los espacios en
que he hecho de Alcalde accidental, procurando
interpretar los deseos de la Alcaldía y la conve¬
niencia de la Ciudad.
Celebro muchísimo que nuestro Alcalde haya si¬
do tan amable de recordar que fue él, junto con el
anterior Gobernador Civil, quién me pidió que me
presentara otra vez a las elecciones para continuar
ayudándole, lo cual, como ya he dicho, fue condi¬
cionado por mí, a un plazo determinado, pues, por
diversas razones y una vez cumplido éste, el Alcal¬
de y el actual Sr. Gobernador Civil de la provincia
de Barcelona, han sido tan amables de aceptar mis
razonamientos, para dejar ya paso a lo que indi¬
caba antes, de que la política local administrativa,
es ciertamente renovación.
Tengo que confesar que durante el tiempo de mi
gestión en que he colaborado en este Ayuntamien¬
to, me he encontrado siempre a plena satisfacción
aún en los momentos más difíciles con los proble¬
mas agudos que se presentan espontáneamente y
que hay que resolverlos lo más rápidamente posi¬
ble.
Hacia la Alcaldía no tengo más que motivos de
gratitud por la inmensa y total confianza que me
concedió, esperando que con mi modesta colabora¬
ción haya satisfecho a quién puso completo crédito
en mi persona, otorgándome amplísimos poderes, a
los que creo he procurado, en todo momento, ser
acreedor.
En cuanto a mis compañeros, sólo tengo motivos
de gratitud por el apoyo que siempre me han pres¬
tado en todo momento, durante estos ocho años,
ya que siempre conjuntamente hemos tenido los
mejores sueños y energías, superando diferencias y
discrepancias y manteniendo una unidad, que sólo
se alcanza cuando existe un deseo de servir. Por
dicho motivo, y como toda obra humana es y
debe ser discutida, creo que mi modesta actuación
—como todas las demás—, interesa que sea juzga¬
da y criticada, para poderla valorar debidamente.
También mis máximos afectos a los Delegados
de Servicios en los cuales y en todo momento, he
encontrado las máximas facilidades para poder lle¬
var a cabo mi labor.
Deseo dedicar, igualmente, a todos los funciona¬
rios un saludo muy afectuoso, desde el más alto
cargo al más modesto, por cuanto ellos han hecho
siempre que sean viables las ambiciones que tene¬
mos para nuestra Ciudad, sin reparar, muchísimas
veces, en trabajos extraordinarios y poniendo su
esfuerzo y disciplina en el cumplimiento de las
directrices trazadas, por lo que deseo rendirles tri¬
buto de admiración y gratitud.
A todos los componentes de la Prensa de nuestra
Ciudad, mi mayor agradecimiento por su tolerancia
en los posibles errores que hayan podido encontrar
durante estos años de mi servicio. Con todas las
enormes dificultades que siempre se han tenido que
vencer, creo que en un esfuerzo común ampliamen¬
te compartido, he sido un grano de arena más, para
procurar servir a Barcelona y a nuestra Alcaldía,
intentando abrir nuevas posibilidades para el en¬
grandecimiento no sólo de nuestra Ciudad, sino de
Cataluña y de España entera.
El Secretario general da lectura a un decreto de
la Alcaldía de 17 de noviembre de 1974, por el que
se dispone cese a petición propia, como primer Te¬
niente de Alcalde el Excmo. Sr. don Félix Gallardo
Carrera y se nombre para dicho cargo al limo. Se¬
ñor don Eudaldo Travé Montserrat; y a otro de¬
creto de la Alcaldía, de igual fecha, sobre delega¬
ción de atribuciones a favor del primer Teniente
de Alcalde, don Eudaldo Travé Montserrat.
Termina la sesión a las once horas y nueve mi¬
nutos.
PUBLICACIONES Y DISPOSICIONES
OFICIALES
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINVIA
Diciembre de 1974
Día 7. Ayuntamiento de Barcelona. — Pliego de
condiciones relativo a concurso del proyecto de las
obras de pavimentación de la calle Aritjols, entre
las de Argullós y Flordeneu.
— Gobierno Civil de la Provincia. — Circular
relativa a las medidas para la reducción del consu¬
mo de energía.
Día 10. Ayuntamiento de Barcelona. — A fin
de subvenir a las obras de explanación y contruc-
ción de pavimentos y aceras en la calle de Filipi¬
nas, la Comisión municipal ejecutiva, en sesión ce¬
lebrada el día 26 de septiembre de 1973, acordó
imponer contribución especial a todos los propie¬
tarios de las fincas que se hallen enclavadas en la
mencionada calle y resulten beneficiadas con aque¬
llas obras.
— En 13 de septiembre de 1973, la Comisión
municipal ejecutiva acordó imponer contribución
especial a todos los propietarios de las fincas que
se hallen enclavadas en la calle de Perafita y resul¬
ten beneficiadas con las obras de explanación y
construcción de pavimento y aceras en la referida
calle a fin de subvenir a aquellas obras.
Día 11. Ayuntamiento de Barcelona. — Exposi¬
ción al público, en el tablero de anuncios de este
Ayuntamiento de Barcelona del anuncio relativo al
acta previa a la ocupación de las fincas afectadas
por el proyecto de ensanchamiento del paseo de
Santa Coloma.
— Doña Ana Castany Oller solicita que la finca
de su propiedad, señalada con los números 8-10 de
la calle de Roma sea incluida en el registro muni¬
cipal de solares sujetos a edificación forzosa.
Día 12. Ayuntamiento de Barcelona. — Exposi¬
ción al público, en el Negociado de Patrimonio, del
expediente de cesión gratuita al Instituto Nacional
de Previsión de una porción de terreno de 1.500
metros cuadrados, sita en el barrio de la «Mina».
Día 13. Ayuntamiento de Barcelona. — don Jo¬
sé Villagordo, en nombre y representación de Edi¬
ficio y Obras Núñez, S.A., solicita que la finca de
su propiedad, señalada con el n.° 406 de la Aveni¬
da del Generalísimo, sea incluida en el regitro mu¬
nicipal de solares sujetos a edificación forzosa; y,
asimismo, por la finca, también de su propiedad,
señalada con el número 153 de la calle de Gerona.
— Exposición al público, en el Negociado de
Planeamiento, del expediente relativo a la Pro¬
puesta de distribución volumétrica, modificada pa¬
ra la finca señalada con los núms. 662-694, de la
avenida del Generalísimo Franco.
— La Comisión municipal ejecutiva, en sesión
celebrada el día 26 de septiembre de 1973 acordó
imponer contribución especial a todos los propie¬
tarios de las fincas que se hallen enclavadas en la
calle de Mascaró y, asimismo, a los de las fincas
que, situadas en la calle de Agustina Saragossa, re¬
sulten todas éllas, beneficiadas con las obras de ins¬
talación del alumbrado público en las referidas ca¬
lles, a fin de subvenir a aquellas obras.
Día 14. Servicio Municipal de Parques y Jardi¬
nes de Barcelona. — Finalizados los trabajos de
riego del arbolado de calles y parques de la ciudad
y la limpieza y conservación de hoyas, adjudicados
a don Jorge Bosch y C.a, S.A., se hace público a
los efectos de cancelación de la garantía definitiva.
Día 16. Gobierno Civil de la Provincia de Bar¬
celona. — Circular relativa a falsos Agentes de la
Propiedad Inmobiliaria.
— Ayuntamiento de Barcelona. — Finalizadas
las obras de derribo de las construcciones existen¬
tes en el sector paseo de Colón Morrot, para su
ajardinamiento, adjudicadas a Obras y Derribos
Boix, S.A., se hace público a los efectos de cance¬
lación de la garantía definitiva.
—- Finalizadas las obras de instalación de rea¬
condicionamiento del sistema detector de incendios
en el Palacio Nacional de Montjuich, adjudicadas
a Guardián Ibérica, S.A., se hace público a los efec¬
tos de cancelación de la garantía definitiva.
—- Finalizadas las obras de derribo de las fincas
núms. 432 y 434, de la calle de Aragón, adjudica¬
das a Obras y Derribos Boix, S.A., se hace público
a los efectos de cancelación de la garantía defini¬
tiva.
—- Finalizadas las obras de alcantarillado de la
calle Avellá, adjudicadas a Obras y Derribos Boix,
S.A., se hace público a los efectos de cancelación
de la garantía definitiva.
— Relación de los vehículos abandonados en la
Vía pública e ingresados en el Depósito municipal
para ser subastados.
— Exposición al público, en el Negociado de
Actuación Urbanística, del expediente de declara¬
ción de sobrante de vía pública, de una semipar-
cela procedente de la calle Pistón, lindante con
finca propiedad de doña María Torrens Fusalba.
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— Exposición al público, en el Negociado de Ac¬
tuación Urbanística de una parcela procedente del
pasaje de Fernando Alsina, lindante con finca pro¬
piedad de Inmobiliaria Safrel, S.A.
— A fin de subvenir a las obras de construcción
de aceras en las calles de Conde de Borrell, Casa-
novas, Evaristo Arnús, Gelabert y Avda. Infanta
Carlota, la Comisión municipal ejecutiva, en sesión
celebrada el día 22 de marzo de 1973 acordó impo¬
ner contribución especial a todos los propietarios
de las fincas que se hallen enclavadas en las refe¬
ridas calles y resulten beneficiadas con aquellas
obras.
— La Comisión municipal ejecutiva, en sesión
celebrada el día 26 de septiembre de 1973 acordó
imponer contribuciones especiales a todos los pro¬
pietarios de las fincas que se hallen enclavadas en
la calle de Palència y resulten beneficiadas con las
obras de instalación del alumbrado público en la
mencionada calle, a fin de subvenir a tales obras.
ANUNCIOS OFICIALES
GOBIERNO CIVIL
CIRCULARES
Medidas para la reducción del consumo
de energia
La Dirección General de Política Interior comu¬
nica a este Gobierno Civil las medidas adoptadas
por el Consejo de Ministros encaminadas a reducir
el consumo de energía en el país, y fundamental¬
mente en Organismos y Servicios públicos.
Para la adecuada efectividad de las normas dic¬
tadas se recomienda a todos los Organismos y Ser¬
vicios públicos de esta provincia el cumplimiento
de las siguientes medidas:
1.a Calefacciones y alumbrado en las Oficinas
públicas.
El funcionamiento de las calefacciones en las
oficinas públicas se deberá reducir durante dos
horas diarias con respecto a la utilización actual,
y se procurará que la temperatura de los locales
no supere los 20° C.
Asimismo, conviene que el consumo de energía
eléctrica no supere el realizado el pasado año, y si
es posible convendría que se redujese al menos en
un 20 %, si con ello no se perjudica el funciona¬
miento de los servicios.
Para ello, deberá cuidarse especialmente que tan¬
to las instalaciones de calefacción como de alum¬
brado funcionen en los despachos, pasillos, escale¬
ras y otros servicios y locales de edificios públicos
solamente durante el horario de trabajo. Durante
éste, se cuidará de eliminar el alumbrado en las
zonas en que por cualquier causa no sea necesario,
y tan pronto esto se produzca, recomendando al
personal la máxima disciplina en esta cuestión, por
razón de interés general.
2.a Alumbrado en las vías públicas.
En todas aquellas poblaciones en que esta me¬
dida sea posible, conviene se reduzca el alumbrado
público al 50 %>, a partir de las 23 horas, mediante,
por ejemplo, el apagado de una de las bandas de
alumbrado, cuidando que en aquellas zonas actual¬
mente menos iluminadas se mantenga un nivel de
alumbrado aceptable.
Las iluminaciones de Navidad promovidas por
los Ayuntamientos solamente se mantendrán encen¬
didas, como máximo, hasta las 21 horas, durante
el período de tiempo comprendido entre el 22 de
diciembre y el 6 de enero próximo, ambos inclu¬
sive.
En ningún caso estas iuminaciones deberán per¬
manecer encendidas fuera de estas fechas.
Como caso excepcional, los días 24 de diciembre
y 5 de enero podrán mantenerse las iluminaciones
de Navidad hasta las doce de la noche, y el día 31
de diciembre se graduará según las características
de cada población, sin que en ningún caso sobre¬
pasen de las 2 de la madrugada.
De modo especial se recomienda a los titulares
de actividades comerciales o equivalentes que el
exceso de consumo que se produzca durante esas
fechas sobre el ordinario, por razones de ilumina¬
ción especial para promover ventas, se conpense
en la medida de lo posible con medidas de rigurosa
austeridad en la utilización del alumbrado en otras
zonas de los edificios, que se reducirán al mínimo
necesario para asegurar las adecuadas condiciones
de trabajo, y se prescindirá del mismo una vez ter¬
minada la jornada, quedando únicamente en fun-
cionamientolo estrictamente necesario por razones
de seguridad de vigilancia.
Se estimula a dichos titulares a que fomenten la
responsabilidad del personal encargado del control
sobre el alumbrado para el adecuado cumplimien¬
to de cuanto antecede.
Estas mismas normas, si bien con un carácter
más restrictivo, se aplicarán a la iluminación orna¬
mental de monumentos y edificios públicos de cual¬
quier naturaleza.
3.a Recomendación a los usuarios.
Finalmente, se recomienda a todos los usuarios
el cumplimiento de las medidas voluntarias solici¬
tadas, ya divulgadas por los medios de comunica¬
ción, para reducir el consumo de energía.
Se exhorta a los Ayuntamientos de la provincia
recomienden a todos los comerciantes y empresarios
de la localidad que en los anuncios luminosos y
escaparates no se superen en ningún caso los hora¬
rios establecidos para iluminaciones de Navidad.
Debe puntualizarse que las recomendaciones del
Gobierno, aunque no tienen el carácter propio de
la coactividad jurídica, si responden a una necesi¬
dad de bienestar nacional que puede ser dañado
por el excesivo consumo de energía en actividades
suntuarias que, por imperativo normal, deben re¬
ducirse al mínimo en todo lo posible.
Lo que se hace público en este Boletín Oficial
para general conocimiento y el de las Corporacio¬
nes locales, a los efectos que se indican.
Barcelona, 6 de diciembre de 1974. — El Gober¬
nador civil, Rodolfo Martín Villa.
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FALSOS AGENTES DE LA PROPIEDAD
INMOBILIARIA
Con fecha 5 de diciembre de 1966, se publicó en
el Boletín Oficial de la provincia, la siguiente Cir¬
cular :
«Existen en esta provincia diversas personas que
sin ser Agentes de la Provincia Inmobiliaria, inter¬
vienen como mediadores en operaciones de compra,
venta y permuta de fincas rústicas y urbanas, hipo¬
tecas, traspasos de negocios o industrias y otras ac¬
tividades similares que están atribuidas exclusiva¬
mente a quienes se hallan inscritos en el Colegio
Oficial. Como las actividades clandestinas en esta
profesión entraña una infracción de lo dispuesto
en la legalidad vigente, en su doble aspecto fiscal y
corporativo, bastaría esta consideración para impe¬
dir dichas actividades; pero concurre también la
circunstancia de que, en la mayor parte de las oca¬
siones, los agentes clandestinos carecen de la res¬
ponsabilidad profesional inherente a la colegiación
y perturban las transacciones, con evidente perjui¬
cio en el normal desenvolvimiento del mercado in¬
mobiliario. En atención a cuanto queda expuesto,
recuerdo a los Alcaldes y autoridades de la mía de¬
pendientes la necesidad de vigilar estas actividades
clandestinas y poner en conocimiento de la autori¬
dad judicial las infracciones que pudieran advertir,
al objeto de que los contraventores sean sanciona¬
dos penalmente, en la forma que corresponda con
arreglo a Derecho.»
Por subsistir en parte las circunstancias que mo¬
tivaron la publicación de la circular referida, se
inserta nuevamente en este periódico oficial, para
general conocimiento y cumplimiento.
Barcelona, 5 de diciembre de 1974. — El Gober¬
nador civil, Rodolfo Martín Villa.
AYUNTAMIENTO DE BARCELONA
SUBASTAS Y CONCURSOS
SUBASTAS
Se anuncia la subasta para contratar el suminis¬
tro de carbón y leña, con destino a los estableci¬
mientos y dependencias municipales durante el año
1975, según el Pliego de condiciones que está de
manifiesto en el Negociado de Intendencia de esta
Secretaría general, bajo los siguientes tipos:
a) carbón:
Cribado o de galleta levada, del tipo \utrillasT>,
3.450 pesetas la tonelada métrica.
Antracita aglomerada en ovoides, 3.150 pesetas
la tonelada métrica.
Antracita, tipo Ponferrada cribada, 4.700 pesetas
la tonelada métrica.
Coque, tamaño galleta, 4.700 pesetas la tonelada
métrica.
b ) leña :
En tacos o astillas, a 2.250 pesetas la tonelada
métrica.
El pago del suministro se hará con cargo a las
sonsignaciones que figuren para tal efecto en el
Presupuesto para 1975.
Para tomar parte en la subasta los lidiadores
deberán constituir previamente la garantía provisio¬
nal de 81.100 pesetas, la definitiva y, en su caso,
la complementaria, serán fijadas de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 82 del Reglamento de Contra¬
tación de las Corporaciones locales.
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de 6 pesetas y reintegradas con sello municipal
de 1.025 pesetas, se redactará con arreglo a este
modelo:
Don vecino
de con domici¬
lio en la de núm
enterado del Pliego de condiciones por el que se
rige la subasta para el suministro de carbón y leña
destinados a los establecimientos y Dependencias
municipales, durante el año 1975, se compromete
a realizar dicho suministro, con sujección a las con¬
diciones establecidas y a la siguiente oferta:
a) carbón:
230 Tm. tipo «ultrilla», a . . . Pts. Tm Pts.
100 Tm. ovoides antracita, a . . Pts. Tm Pts.
400 Tm. antracita Ponferrada a Pts. Tm Pts.
300 Tm. coque, tamaño galleta a Pts. Tm , Pts.
b ) leña :
300 Tm. en tacos o astillas a . . Pts. Tm Pts.
TOTAL
cuya suma global de pesetas, (en nú¬
mero y letra) constituya la proposición computa-
ble respecto del precio tipo del suministro.
Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto
por las Leyes protectoras de la Industria nacional
y del Trabajo, en todos sus aspectos, incluidos los
de previsión y seguridad social.
El suscrito acompaña a esta proposición todos los
documentos que se señalan en la condición decimo¬
tercera del Pliego. (Fecha y firma del licitador.)
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos debidamente reintegrados, se presentarán
dentro de sobre cerrado, en el Negociado de Inten¬
dencia, durante las horas de oficina, desde el día
siguiente al de la inserción de este anuncio en el
Boletín oficial del Estado, hasta las trece horas del
hábil anterior al de la apertura de plicas.
La apertura de plicas, se verificará en la Casa
sede Consistorial, bajo la presidencia del Excelen¬
tísimo Sr. Alcalde o del Delegado de Servicios de
Coordinación, Patrimonio y Contratación, a las do¬
ce horas del primer día laborable siguiente al de
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la terminación del plazo de veinte días, contados
desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el citado «Boletín».
Barcelona, 21 de noviembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
Se anuncia subasta de las obras de alcantarrilla-
do de la calle Witardo, entre las de Marqués de
Sentmenat y Evaristo Arnús, por el tipo de pese¬
tas 1.273.763, según proyecto que está de manifiesto
en el Negociado de Obras públicas de esta Secre¬
taría general.
La duración dos meses.
El pago se efectuará con cargo al Presupuesto
de Urbanismo.
Para tomar parte en la subasta los lidiadores
deberán constituir previamente la garantía provisio¬
nal de 24.106 ptas.; la definitiva, y la complemen¬
taria, en su caso, se deducirán en la forma dispuesta
por el art. 82 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales.
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de 3 ptas. y reintegradas con sello municipal de
265 ptas., se redactará con arreglo a este modelo:
«Don ...., vecino
de con domicilio
en , enterado del
pliego de condiciones, presupuesto y planos que han
de regir la subasta de las obras de alcantarrilla-
do de la calle Witardo, entre las de Marqués de
Sentmenat y Evaristo Arnús, se compromete a eje¬
cutarlas con sujeción a los citados documentos,
por pesetas (en letras y
cifras). Asimismo se compromete a cumplir lo dis¬
puesto por las Leyes protectoras de la Industria
Nacional y del Trabajo en todos sus aspectos, in¬
cluidos los de Previsión y Seguridad social. (Fecha
y firma del proponente)».
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬
ción, debidamente reintegrados, se presentarán en
sobre cerrado, en el que figurará la inscripción:
«Proposición para tomar parte en...», en el mencio¬
nado Negociado, durante las horas de oficina, desde
el día siguiente al de la inserción de este anuncio
hasta las doce horas del hábil anterior al de la su¬
basta.
La apertura de plicas se verificará en la Dele¬
gación de Servicios de Obras públicas, de la Casa
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al¬
calde o del propio Sr. Delegado, a partir de las
nueve horas del día en que se cumplan los veintiún
hábiles, desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Barcelona, 6 de diciembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
Se anuncia subasta de las obras de modernización
del Mercado de Las Corts, por el tipo de 1.360.178
pesetas, según proyecto que está de manifiesto en
el Negociado de Obras públicas de esta Secretaría
general.
La duración de las obras será de 3 meses.
El pago se efectuará con cargo al Presupuesto
de Urbanismo.
Para tomar parte en la subasta los lidiadores
deberán constituir previamente la garantía provisio¬
nal de 25.403 ptas.; la definitiva, y la complemen¬
taria, en su caso, se deducirán en la forma dispuesta
por el art. 82 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales.
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de 3 ptas. y reintegradas con sello municipal de
285 ptas., se redactarán con arreglo a este modelo:
«Don
, vecino
de con domicilio
en
,, enterado del
pliego de condiciones, presupuesto y planos que han
de regir la subasta de las obras de modernización
del mercado de Las Corts, se compromete a ejecu¬
tarlas con sujeción a los citados documentos, por
pesetas (en letras
y cifras). Asimismo se compromete a cumplir lo
puesto por las Leyes protectoras de la Industria
Nacional y del Trabajo en todos sus aspectos, in¬
cluidos los de Previsión y Seguridad social. (Fecha
y firma del proponente)».
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬
ción, debidamente reintegrados, se presentarán en
sobre cerrado, en el que figurará la inscripción:
«Proposición para tomar parte en...», en el mencio¬
nado Negociado, durante las horas de oficina, desde
el día siguiente al de la inserción de este anuncio
hasta las doce horas del hábil anterior al de la su¬
basta.
La apertura de plicas se verificará en la Dele¬
gación de Servicios de Obras públicas, de la Casa
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al¬
calde o del propio Sr. Delegado, a partir de las
nueve horas del día en que se cumplan los veintiún
hábiles, desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Barcelona, 5 de diciembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
CONCURSOS
En cumplimiento de decreto de la Alcaldía de
9 de noviembre de 1974 se anuncia cuncurso para
las obras de sustitución del ascensor A-2 del Hos¬
pital de Nuestra Señora de la Esperanza (Instala¬
ciones mecánicas), por el tipo de 417.021 pesetas
según proyecto que está de manifiesto en el Nego¬
ciado de Contratación, de esta Secretaría general.
El plazo de ejecución de las obras será de 60
días y los pagos se efectuarán con cargo al Presu¬
puesto ordinario de gastos de 1974.
Quienes deseen concurrir al concurso deberán
constituir previamente en la Depositaría de fon¬
dos la garantía provisional de 8.340 pesetas.
Las proposiciones, en plica cerrada, se presenta¬
rán en el referido Negociado de Contratación, de
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10 a 13 horas, durante el plazo de veinte días há¬
biles contados a partir del siguiente al de la inser¬
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, deberán ir reintegradas con Timbre del
Estado de 3 pesetas y sello municipal de 105 pese¬
tas y se redactarán según este modelo:
«.Don , con domicilio
en , provisto de D.N.I.
núm obrando en nombre
(propio o de la Entidad que represente)
bien enterado del proyecto de sustitución del as¬
censor A-2 del Hospital de Nuestra Señora de la
Esperanza (instalaciones mecánicas), se comprome¬
te a realizarlo con estricta sujeción a los mismos,
por el precio de (en letras y
cifras). (Fecha y firma del proponente)».
A la expresada proposición se acompañará el res¬
guardo de la garantía provisional; una declaración
en la que el lidiador afirme, bajo su responsabili¬
dad no hallarse comprendido en ninguna de las
causas de incapacidad o incompatibilidad para con¬
tratar con el Ayuntamiento previstas en los artícu¬
los 4.° y 5.° del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones locales y 47 de la Ley especial del
Municipio de Barcelona; los documentos que se se¬
ñalan en la condición IX del pliego y la escritura
de poder, en su caso debidamente bastanteada por
esta Secretaría general si el firmante de la propo¬
sición no fuese el propio interesado.
En el anverso de la plica se hará constar con toda
claridad: «proposición para optar al concurso de
sustitución del ascensor A-2 del Hospital de Nues¬
tra Señora de la Esperanza».
La apertura de las plicas presentadas se efectuará
a partir de las 11 horas del primer día hábil si¬
guiente a la expiración del plazo de presentación,
ante la Mesa presidirá el Delegado de Servicios de
Coordinación, Patrimonio y Contratación dando fe
del acto el Secretario general o funcionario letrado
quien delegue.
Los gastos de publicidad, y formalización serán
de cargo del adjudicatario.
Barcelona, 9 de diciembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo t Gironès.
» • •
En cumplimiento de decreto de la Alcaldía de
27 de noviembre de 1974 se anuncia cuncurso para
adjudicar el proyecto de instalación de un monta-
camillas para el servicio del ala Oeste, en el Hospi¬
tal de Nuestra Señora de la Esperanza, por el tipo
de 828.974 pesetas según proyecto que está de ma-
ninifiesto en el Negociado de Contratación, de esta
Secretaría general.
El plazo de ejecución de las obras será de 90
días y los pagos se efectuarán con cargo al Presu¬
puesto ordinario de gastos de 1974.
Quienes deseen concurrir al concurso deberán
constituir previamente en la Depositaría de fon¬
dos la garantía provisional de 16.580 pesetas.
Las proposiciones, en plica cerrada, se presenta¬
rán en el referido Negociado de Contratación, de
10 a 13 horas, durante el plazo de veinte días hár
biles contados a partir del siguiente al de la inser¬
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, deberán ir reintegradas con Timbre del
Estado de 3 pesetas y sello municipal de 185 pese¬
tas y se redactarán según este modelo: ,
«Don con domicilio
en provisto de D.N.I.
núm obrando en nombre
(propio o de la Entidad que represente)
bien enterado del proyecto de instalación de un
montacamillas para el servicio del ala Oeste, en
el Hospital de Nuestra Señora de la Esperanza, se
compromete a realizarlo con estricta sjeción a los
mismos, por el precio de (en
letras y cifras). (Fecha y firma del proponente)».
A la expresada proposición se acompañará el res¬
guardo de la garantía provisional; una declaración
en la que el licitador afirme, bajo su responsabili¬
dad no hallarse comprendido en ninguna de las
causas de incapacidad o incompatibilidad para con¬
tratar con el Ayuntamiento previstas en los artícu¬
los 4.° y 5.° del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones locales y 47 de la Ley especial del
Municipio de Barcelona; los documentos que se se¬
ñalan en la condición IX del pliego y la escritura
de poder, en su caso debidamente bastanteada por
esta Secretaría general si el firmante de la propo¬
sición no fuese el propio interesado.
En el anverso de la plica se hará constar con toda
claridad: «proposición para optar al concurso de
instalación de un montacamillas en el Hospital de
Nuestra Señora de la Esperanza».
La apertura de las plicas presentadas se efectuará
a partir de las 11 horas del primer día hábil si¬
guiente a la expiración del plazo de presentación,
ante la Mesa presidirá el Delegado de Servicios de
Coordinación, Patrimonio y Contratación dando fe
del acto el Secretario general o funcionario letrado
quien delegue.
Los gastos de publicidad, y formalización serán
de cargo del adjudicatario.
Barcelona, 12 de diciembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
CANCELACION DE GARANTIAS
Finalizadas las obras de ampliación del cuadro
general de distribución de las Casas Consistoria¬
les y conmutación automática de la conxión por
acometida de las dependencias de la Alcaldía, ad¬
judicadas a don Emilio Caballé Aguilar, con do-
en la calle Travesera de Dalt núms. 118-120, se hace
público, a los efectos de cancelación de la garantía
definitiva y en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 88 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales, para que en el plazo de
quince días puedan presentar reclamaciones quie¬
nes creyeren tener algún derecho exigible a dicha
sociedad, por razón del contrato garantizado.
Barcelona, 6 de diciembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
* « «
Finalizadas las obras de derribo de las construc¬
ciones existentes en el sector paseo de Colón-Esta-
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ciórt Morrot, para proceder a su ajardinamiento,
adjudicadas a Obras y Derribos Boix, S.A., se hace
público, a los efectos de cancelación de la garantía
definitiva y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 88 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales, para que en el plazo de
quince días puedan presentar reclamaciones quie¬
nes creyeren tener algún derecho exigible a dicho
contratista, por razón del contrato garantizado.
Barcelona, 25 de septiembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
* * *
Finalizadas las obras de instalación de reacon¬
dicionamiento del sistema detector de incendios
en el Palacio Nacional de Montjuich, adjudica¬
das a Guardian Ibérica S.A., se hace público, a
los efectos de cancelación de la garantía defini¬
tiva y en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 88 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales, para que en el plazo de
quince días puedan presentar reclamaciones quie¬
nes creyeren tener algún derecho exigible a dicha
sociedad, por razón del contrato garantizado.
Barcelona, 18 de noviembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
* * *
Finalizadas las obras de derribo de las fincas
núms. 432 y 434 de la calle Aragón, adjudicadas
a Obras y Derribos Boix, S.A., se hace público, a
los efectos de cancelación de la garantía defini¬
tiva y en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 88 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales, para que en el plazo de
quince días puedan presentar reclamaciones quie¬
nes creyeren tener algún derecho exigible a dicho
contratista, por razón del contrato garantizado.
Barcelona, 25 de septiembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
* * *
Finalizadas las obras de alcantarillado de la calle
Avellá, entre calle Mercaders y 50*80 metros aguas
abajo, y de la calle Flordeneu, entre las de sin
nombre y Valldaura, adjudicadas a Obras y De¬
rribos Boix, S.A., se hace público, a los efectos
de cancelación de las garantías definitivas y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 del
Reglamento de Contratación de las Corporaciones
Locales, para que en el plazo de quince días pue¬
dan presentar reclamaciones quienes creyeren te¬
ner algún derecho exigible a dicho contratista, por
razón de los contratos garantizados.
Barcelona, 27 de agosto de 1974. — El Secretario
general accidental, José Balcells Junyent.
Servicio municipal de Parques y Jardines
de Barcelona
Finalizada la «Contrata para la realización del
arbolado en calles y parques de la ciudad y de la
limpieza y conservación de hoyas», adjudicada a
Jorge Bosch y Compañía, S.A., se hace público, a
los efectos de cancelación de la garantía definitiva
y en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 88
del Reglamento de Contratación de las Corpora¬
ciones Locales, para que en el plazo de quince días
puedan presentar reclamaciones quienes creyeran
tener algún derecho exigible a dicho contratista,
por razón del contrato garantizado.
Barcelona, 24 de octubre de 1974. — El Gerente,
Luis Ferrer.
EXTRAVIOS
Don Andrés Maiques Quiñonero, con domicilio
en esta ciudad, Conde Borrell, 169, solicita dupli¬
cado por pérdida del original del carnet municipal
de conductor de auto-taxi núm. 19.936, expedido a
su nombre.
La persona que lo tuviere en su poder deberá
entregarlo en el Negociado de Servicios municipa¬
les de esta Secretaría general, situada en la planta
cuarta del edificio de Estadística (Avda. Puerta
del Angel, núms. 8 y 10), o alegar los motivos por
los cuales se considera con derecho para retenerlo.
Transcurridos quince días sin haberse formulado
objeción, se cursará el duplicado.
Barcelona, 28 de noviembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
* * *
Don José Frade López, con domicilio en esta ciu¬
dad, Artesanía, 170, solicita duplicado por pérdida
del original de la licencia municipal de circulación
de auto-taxi núm. 3.241, expedida a su nombre.
La persona que lo tuviere en su poder deberá
entregarlo en el Negociado de Servicios municipa¬
les de esta Secretaría general, situada en la planta
cuarta del edificio de Estadística (Avda. Puerta
del Angel, núms. 8 y 10), o alegar los motivos por
los cuales se considera con derecho para retenerlo.
Transcurridos quince días sin haberse formulado
objeción, se cursará el duplicado.
Barcelona, 26 de noviembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
* * *
Don Vicente Isaach Sanchez, con domicilio en
esta ciudad, Magallanes, 42, solicita duplicado por
pérdida del original de la licencia municipal de
circulación de auto-taxi núm. 1.035, expedida a su
nombre.
La persona que lo tuviere en su poder deberá
entregarlo en el Negociado de Servicios municipa¬
les de esta Secretaría general, situada en la planta
cuarta del edificio de Estadística (Avda. Puerta
del Angel, núms. 8 y 10), o alegar los motivos por
los cuales se considera con derecho para retenerlo.
Transcurridos quince días sin haberse formulado
objeción, se cursará el duplicado.
Barcelona, 7 de diciembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
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Don José-Luis Iglesias Pina, con domicilio en esta
ciudad, Marina, 227-229, solicita duplicado por pér¬
dida del original del carnet municipal de conduc¬
tor de auto-taxi núm. 39.651, expedido a su nombre.
La persona que lo tuviere en su poder deberá
entregarlo en el Negociado de Servicios municipa¬
les de esta Secretaría general, situada en la planta
cuarta del edificio de Estadística (Avda. Puerta
del Angel, núms. 8 y 10), o alegar los motivos por
los cuales se considera con derecho para retenerlo.
Transcurridos quince días sin haberse formulado
objeción, se cursará el duplicado.
Barcelona, 16 de diciembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo t Gironès.
Don Antonio Melgar Carrillo, con domicilio en
esta ciudad, Les Agudes, 44, solicita duplicado por
pérdida del original del carnet municipal de con¬
ductor de auto-taxi número 39.948, expedido a su
nombre.
La persona que lo tuviere en su poder deberá
entregarlo en el Negociado de Servicios municipa¬
les de esta Secretaría general, situada en la planta
cuarta del edificio de Estadística (Avda. Puerta
del Angel, núms. 8 y 10), o alegar los motivos por
los cuales se considera con derecho para retenerlo.
Transcurridos quince días sin haberse formulado
objeción, se cursará el duplicado.
Barcelona, 10 de diciembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
SOBRANTE DE LA VIA PUBLICA
El expediente relativo a declaración de sobrante
de vía pública de una semiparcela procedente de
la calle pistón, lindante con finca propiedad de
doña María Torrens Fusalba, domiciliada en la
calle San Juan de Malta, número 53, estará expues¬
to al público en el Negociado de Actuación Urba¬
nística de la Secretaría general, durante veinte días,
contados a partir de la insercción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia.
Cuantas personas se consideren afectadas, podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
los documentos que las justifiquen.
Barcelona, 28 de noviembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
Cuantas personas se consideren afectadas, podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
los documentos que las justifiquen.
Barcelona, 26 de noviembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
SOLARES
Doña Ana Castany Oller, representada por don
José Fuentes Lojos, con domicilio en calle de Bal-
mes, núm. 319, 5.°, D, solicita que la finca de su
propiedad señalada con los núms. 8-10 de la calle
de Roma, sea incluida en el Registro municipal de
Solares y otros inmuebles sujetos a edificación for¬
zosa.
Los interesados podrán formular en el plazo de
ocho días las alegaciones que estimen convenientes,
y aportar o proponer las pruebas practicables.
Barcelona, 27 de junio de 1974. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
Edificios y Obras Nuñez Barcelona, S.A., repre¬
sentada por don José Villagordo Rodenas, con do¬
micilio en la calle Urgel, núms. 228-230, bajos, so¬
licita que la finca de su propiedad, señalada con
el núm. 406 de la Avda. del Generalísimo Franco,
sea incluida en el Registro municipal de Solares
y otros inmuebles sujetos a edificación forzosa.
Los interesados podrán formular en el plazo de
ocho días las alegaciones que estimen convenientes
y aportar o proponer las pruebas practicables.
Barcelona, 30 de octubre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
Edificios y Obras Núñez Barcelona, S.A., repre¬
sentada por don José Villagordo Rodenas, con do¬
micilio en calle Urgel, núms. 228-230, solicita que
la finca de su propiedad, señalada con el núm. 153
de la calle de Gerona, sea incluida en el Registro
municipal de Solares y otros inmuebles sujetos a
edificación forzosa.
Los interesados podrán formular en el plazo de
ocho días las alegaciones que estimen convenientes
y aportar o proponer las pruebas practicables.
Barcelona, 30 de octubre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
PLIEGO DE CONDICIONES
El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de una parcela procedente del pasaje de
Fernando Alsina, lindante con una finca propiedad
de «Inmobiliaria Safrei, S.A.», con domicilio en
calle Consejo de Ciento número 446, estará expues¬
to al público en el Negociado de Actuación Urba¬
nística de la Secretaría general, durante veinte días,
contados a partir de la insercción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia.
En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 24
del Reglamento de Contratación de las Corporacio¬
nes Locales, se expone al público en el Negociado
de Obras Públicas de esta Secretaría general el
pliego de condiciones aprobado por la Comisión
municipal ejecutiva, en 25 de septiembre de 1974,
para el concurso del proyecto de las obras de pa¬
vimentación de la calle Aritjols, entre las de Ar-
gullós y Flordeneu.
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Durante ocho días, a partir del siguiente al de
la inserción de este anuncio, podran los interesados
presentar reclamaciones, que serán resueltas por la
Corporación, transcurrido dicho término, no se ad¬
mitirán las que se fundaren en infracciones deter¬
minantes de anualidad del pliego o de alguna de
sus cláusulas.
Barcelona, 20 de noviembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
EXPOSICION AL PUBLICO
A partir del próximo día 27 de diciembre de
1974, se procederá a levantar las actas previas a
la ocupación de las fincas y derechos afectados por
el proyecto de ensanchamiento del paseo de Santa
Coloma, desde la avda. de la Meridiana hasta el
río Besos, conforme a lo dispuesto en el Decreto
de 14 de noviembre de 1974.
Lo que se hace público para conocimiento de los
interesados, con la advertencia de que la determi¬
nación del día y hora en que ha de levantarse el
acta previa a la ocupación, costa en el anuncio más
extensa que se halla expuesto al público en el ta¬
blero de anuncios del Ayuntamiento de Barcelona
y se consignará en las correspondientes cédulas de
notificación.
Barcelona, 2 de diciembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
* * *
En el Negociado de Patrimonio de esta Secreta¬
ría general estará expuesto al público, durante el
plazo de quince días, el expediente de cesión gra¬
tuita al instituto Nacional de 1.500 cuadrados, si¬
tuada en el barrio de la «Mina», del término mu¬
nicipal de San Adrián de Besos, con destino a la
construcción de un ambulatorio de la Seguridad
Social.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro del indicado plazo, las reclama¬
ciones y documentos que las justifiquen sobre cual¬
quiera de los expremos de dicho expediente.
Barcelona, 6 de diciembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
* * *
El expediente relativo a la propuesta de distri¬
bución volumétrica modificada, formulada por Ban¬
co Industrial de Cataluña, S.A., conforme a los
planes aportados en 7 de noviembre de 1974, para
la finca de su propiedad señalada con los números
662-664 de la avenida Generalísimo Franco, estará
expuesto al público en el Negociado de Planea¬
miento, de la Secretaría general, durante un mes,
contado a partir de la inserción en el Boletín Ofi¬
cial de la provincia.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar dentro de ese plazo reclamaciones, con
los documentos que las justifiquen, sobre cuales¬
quiera de los extremos de dicho proyecto.
Barcelona, 9 de diciembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
* * *
El expediente de enajenación de una parcela no
utilizable procedente de la expropiación de la finca
núms. 61 y 63 de la calle Padua, lindante con finca
propiedad de la Comunidad de Propietarios de la
casa núm. 17, de la calle Berna representada por
don Jorge Balagué Tarrés, estará expuesto al pú¬
blico en el Negociado de Actuación Urbanística de
la Secretaría general, durante veinte días contados
a partir de la inserción de este anuncio en el Bole¬
tín Oficial de la provincia.
Cuantas personas se consideren afectadas, podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
los documentos que las justifiquen.
Barcelona, 26 de noviembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
* * *
El expediente de enajenación de una parcela no
utilizable procedente de la expropiación de una
finca núm. 11, de la calle Berna, lindante con finca
propiedad de don Juan Francisco Hernández Ko¬
ines y otros, con domicilio en calle Ríos Rosas,
número 25, estará expuesto al público en el Nego¬
ciado de Actuación Urbanística de la Secretaría
general, durante veinte días, contados a partir de
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia.
Cuantas personas se consideren afectadas, podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
los documentos que las justifiquen.
Barcelona, 26 de noviembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
CONTRIBUCIONES ESPECIALES
La Comisión municipal ejecutiva acordó en se¬
sión de 26 de julio de 1973, imponer Contribucio¬
nes especiales para subvenir a las obras de expla¬
nación y construcción de pavimento y aceras en la
calle de Filipinas, entre las de Martín Molins y de
las Antillas, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 67 de la Ley de Régimen especial del Munici¬
pio de Barcelona, y repartir entre los propietarios
especialmente beneficiados por dichas obras las
cantidades de 152.440'47, 709.858'10 y 160.596 pe¬
setas, respectivamente, al aplicar, hechas las de¬
ducciones y desgravaciones legales pertinentes, el
módulo que establece la Ordenanza fiscal corres¬
pondiente, del que resultan unos tantos alzados de
quinientas noventa y cinco pesetas con sesenta y
cinco céntimos, por explanación, dos mil setecien¬
tas setenta y tres pesetas con setenta y cinco cénti¬
mos, por pavimento y seiscientas setenta y cinco
pesetas, por aceras, por cada metro lineal de fa¬
chada.
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Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el exp. 4.846 del Negociado de Con¬
tribuciones especiales (Aviñó, núm. 15, 4.°) de esta
Secretaría general, y dentro de los ocho siguientes,
presentar ante el Ayuntamiento las reclamaciones
que estimaren oportunas, según lo que determina
el art. 16 del Reglamento de Hacienda municipal
de Barcelona.
Barcelona, 5 de noviembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
* * *
La Comisión municipal ejecutiva acordó en se¬
sión de 13 de septiembre de 1972, imponer Contri¬
buciones especiales para subvenir a las obras de ex¬
planación y construcción de pavimento y aceras en
la calle de Perafita y acceso al Grupo Escolar Maes¬
tro Morera, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 67 de la Ley de Régimen especial del Munici¬
pio de Barcelona, y repartir entre los propietarios
especialmente beneficiados por dichas obras las
cantidades de 339.772'20, 296.875 y 67.580'70 pe¬
setas, al aplicar, hechas las deducciones y desgrava-
ciones legales pertinentes, el módulo que establece
la Ordenanza fiscal correspondiente del que re¬
sultan unos tantos alzados de tres mil quinientas
ochenta y dos pesetas con veinte céntimos, por
explanación, tres mil ciento veintinueve pesetas con
noventa y cuatro céntimos, por pavimentación, y
setecientas doce pesetas con cincuenta céntimos, por
aceras, por cada metro lineal de fachada.
Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el exp. 4.718 del Negociado de Con¬
tribuciones especiales (Aviñó, núm. 15, 4.°) de esta
Secretaría general, y dentro de los ocho siguientes,
presentar ante el Ayuntamiento las reclamaciones
que estimaren oportunas, según lo que determina
el art. 16 del Reglamento de Hacienda municipal
de Barcelona.
Barcelona, 6 de noviembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
* * *
La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬
sión de 26 de septiembre de 1973, imponer contri¬
buciones especiales para subvenir a las obras de
instalación de alumbrado en la calle de Mascaró,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 67 de
la Ley de Régimen especial del Municipio de Bar¬
celona, y repartir entre los propietarios especial¬
mente beneficiados por dichas obras la cantidad
de 488.000 pesetas, al aplicar, hechas las deduccio¬
nes y desgravaciones legales pertinentes, el módulo
que establece la Ordenanza fiscal correspondiente,
del que resulta un tanto alzado de seiscientas cua¬
tro pesetas con catorce céntimos por cada metro
lineal de fachada.
Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el exp. 4.885 del Negociado de Con¬
tribuciones especiales (Aviñó, núm. l5, 4.°) de esta
Secretaría general, y dentro de los ocho siguientes,
presentar ante el Ayuntamiento las reclamaciones
que estimaren oportunas, según lo que determina
el art. 16 del Reglamento de Hacienda municipal
de Barcelona.
Barcelona, 6 de noviembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
* * *
La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬
sión de 26 de septiembre de 1973, imponer contri¬
buciones especiales para subvenir a las obras de
instalación de alumbrado en la calle de Agustina
Saragossa, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 67 de la Ley de Régimen especial del Munici¬
pio de Barcelona, y repartir entre los propietarios
especialmente beneficiados por dichas obras la can¬
tidad de 225.600 pesetas, al aplicar, hechas las de¬
ducciones y desgravaciones legales pertinentes, el
módulo que establece la Ordenanza fiscal corres¬
pondiente, del que resulta un tanto alzado de se¬
tecientas sesenta pesetas con ochenta y cinco cén¬
timos por cada metro lineal de fachada.
Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el exp. 4.865 del Negociado de Con¬
tribuciones especiales (Aviñó, núm. 15, 4.°) de esta
Secretaría general, y dentro de los ocho siguientes,
presentar ante el Ayuntamiento las reclamaciones
que estimaren oportunas, según lo que determina
el art. 16 del Reglamento de Hacienda mu^cipal
de Barcelona.
Barcelona, 8 de noviembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
* * *
La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬
sión de 12 de marzo de 1969, aprobar el proyecto
núm. 1 de construcción y reconstrucción de aceras
en las vías públicas de la ciudad, previsto en el
Plan de obras de dicho año, e imponer contribu¬
ciones especiales para subvenir a las mismas, entre
las que figuran las de las calles Conde de Borell,
Casanova, Evaristo Arnús, Gelabert e Infanta Car¬
lota Joaquina, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 67 de la Ley de Régimen especial del Mu¬
nicipio de Barcelona, y repartir entre los propie¬
tarios especialmente beneficiados por dichas obras
la cantidad de 138.360'54 pesetas, al aplicar, he¬
chas las deducciones y desgravaciones legales per¬
tinentes, el módulo que establece la Ordenanza fis¬
cal correspondiente, del que resulta un tanto alzado
de doscientas dieciséis pesetas con treinta y dos cén¬
timos por cada metro cuadrado.
Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el exp. 4.747 del Negociado de Con¬
tribuciones especiales (Aviñó, núm. 15, 4.°) de esta
Secretaría general, y dentro de los ocho siguientes,
presentar ante el Ayuntamiento las reclamaciones
que estimaren oportunas, según lo que determina
el art. 16 del Reglamento de Hacienda municipal
de Barcelona.
Barcelona, 8 de noviembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
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La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬
sión de 26 de septiembre de 1973, imponer contri¬
buciones especiales para subvenir a las obras de
instalación de alumbrado en la calle de Palència,
entre la avenida de la Meridiana y la calle de Bo-
farull, de conformidad con lo dispuesto en el artí¬
culo 67 de la Ley de Régimen especial del Muni¬
cipio de Barcelona, y repartir entre los propietarios
especialmente beneficiados por dichas obras la can¬
tidad de 148.800 pesetas, al aplicar, hechas las
deducciones y desgravaciones legales pertinentes, el
módulo que establece la Ordenanza fiscal corres¬
pondiente, del que resulta un tanto alzado de mil
setenta y cinco pesetas con veintinueve céntimos
por cada metro lineal de fachada.
Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el exp. 4.888 del Negociado de Con¬
tribuciones especiales (Aviñó, núm. 15, 4.°) de esta
Secretaría general, y dentro de los ocho siguientes,
presentar ante el Ayuntamiento las reclamaciones
que estimaren oportunas, según lo que determina
el art. 16 del Reglamento de Hacienda municipal
de Barcelona.
Barcelona, 8 de noviembre de 1974. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
VEHICULOS ABANDONADOS EN
LA VIA PUBLICA
Transcurrido el plazo de reclamaciones que fue
abierto para que pudieran presentarlas los intere¬
sados a quienes afectaren los expedientes de ena¬
jenación de vehículos abandonados en la vía públi¬
ca, tramitados conforme a lo previsto en el art. 615
del Código Civil y en la Orden del Ministerio de
la Gobernación de 14 de febrero de 1974, se con¬
voca la procedente subasta que se celebrará, por
pujas a la llana, en las oficinas de la Jefatura de
la Policía Municipal, avenida de la Técnica, Mon-
juich, el 21 de diciembre de 1974, a las 10 de la
mañana.
Los vehículos que se expresan en la siguiente re¬
lación podrán ser examinados en los locales de la
citada Jefatura, durante las horas de 1 a 13 y de
16 a 18, todos los días que no sean festivos, hasta
el anterior a la fecha en que haya de verificarse
la subasta.
El importe de los anuncios será de cargo de los
adjudicatarios.
Relación que se cita
Tipo
Clase Marca Matrícula subasta
Pesetas
Camión Ford B-170875 18.000
Turismo Renault 4-4 B-117649 600
Moto Vespa B-248585 300
Furgoneta Citroen 2hp B-360228 1.500
Turismo Seat 1400 M-131058 600
Furgoneta Sava GE-56578 3.000
Turismo Seat 600 PM-102612 900
Furgoneta D.K.W. PM-82926 600
Furgoneta Citroen 2hp B-573198 1.500
Turismo Dodge B-501433 12.000
Turismo Seat 600 PM-77155 900
Moto Guzzi PM-46403 100
Clase Marca Tipo
Matrícula subasta
Pesetas
Turismo Seat 600 PM-38432 900
Moto Guzzi PM-133068 300
Turismo Seat 600 BI-87462 900
Turismo Renault-D B-187207 600
Turismo Citroen 2hp B-446458 900
Moto Bultaco B-329343 300
Turismo Renault 4L B-362126 6.000
Turismo D.K.W. B-560150 900
Turismo Volkswagen GE-67563 1.200
Turismo Fiat M-92286 600
Turismo Dodge B-557353 18.000
Turismo Seat 1500 PM-62308 600
Moto Vespa CO-49769 100
Turismo M.G. BI-23337 600
Turismo Renault-G B-377543 600
Furgoneta Auto-Unión B-368652 4.000
Furgoneta Citroen B-450751 900
Moto Ducati GE-56515 600
Furgoneta Citroen 2hp B-436996 1.200
Moto Vespa B-463634 100
Furgoneta Citroen 2hp BI-21691 300
Turismo Dodge B-549015 15.000
Moto Peugeot B-142766 300
Moto Montesa B-206209 200
Moto Bultaco B-338692 200
Moto-side. Vespa B-482028 300
Turismo Renault-O B-331310 600
Moto Lambretta B-313239 200
Turismo Seat 600 B-358226 600
Furgoneta Renault F4 B-584478 3.000
Turismo Seat 600 V-110540 900
Turismo Renault-0 B-328839 600
Moto Lambretta B-495306 300
Furgoneta Citroen B-576350 600
Moto Ducati B-324697 900
Furgoneta D.K.W. GE-50284 900
Moto Vespa B-221821 100
Moto Vespa PM-64075 200
Moto Montesa B-400312 900
Turismo Volkswagen B-527098 3.000
Moto Vespa B-417497 400
Moto Lambretta B-376782 300
Moto Vespa B-302487 100
Moto Vespa B-329264 200
Moto Vespa B-503702 600
Moto Montesa MA-19962 100
Turismo Renault-D B-335273 900
Moto Lambretta B-239711 200
Moto Lambretta B-327676 200
Turismo Skoda B-341607 900
Moto-side. Iso B-189312 200
Turismo Fiat M-134855 6.500
Turismo Volkswagen B-596885 600
Turismo Seat 1400 B-162472 600
Furgoneta D.K.W. B-476030 1.500
Moto Ossa B-229885 100
Turismo Sinca-Aronde B-372008 900
Turismo Citroen 2hp B-524844 600
Moto Montesa B-160428 100
Turismo Seat 600 BI-40256 900
Furgoneta Citroen 2hp M-255873 300
Turismo Renault-G B-358385 900
Turismo Renault-D V-102691 300
Turismo Renault-0 Z-50065 300
Moto Lambretta MA-80042 900
Moto Vespa GE-13369 100
Moto Vespa B-502905 600
Moto Ducati B-247009 200
Furgoneta Citroen B-359712 900
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Tipo Tipo
Clase Marca Matrícula subasta Clase Marca Matrícula subasta
Pesetas Pesetas
Moto Montesa B-411532 100 Turismo Citroen-Str. B-733083 900
Turismo Seat 600 B-255743 600 Turismo Citroen 2hp B-486728 1.500
Turismo Morris M-625260 6.000 Turismo Seat 600 B-304790 600
Turismo Renault-G B-279381 900 Turismo Seat 600 B-393895 600
Turismo Citroen 2hp B-464271 300 Moto Vespa B-207225 200
Turismo Seat 600 B-229656 900 Turismo Renault-D NA-22247 1.200
Turismo Citroen 2hp SE-62157 600 Triciclo Vespacar GE-56836 200
Turismo Seat 600 AL-29689 900 Turismo Seat 600 B-600184 6.000
Turismo Mercedes 219 M-l89982 3.000 Moto Vespa B-427727 400
Turismo Renault-O PM-83815 900 Moto Ossa B-272222 300
Turismo Seat 800 B-515615 600 Moto Lambretta BA-17655 200
Moto Vespa B-439213 300 Turismo Seat 850 B-677919 300
Moto Ossa B-491639 400 Turismo Peugeot 403 B-140537 1.500
Moto Vespa B-216741 200 Turismo Seat 1500 B-230723 900
Moto Bultaco B-299380 200 Turismo Seat 600 B-293353 300
Furgoneta Citroen 2hp B-364216 300 Furgoneta Peugeot 403 B1-44643 3.000
Moto N.S.U. A-13416 900 Furgoneta D.K.W. B-461137 900
Turismo Renault-0 B-341229 900 Turismo Renault B-224893 300
Turismo Renault B-580453 9.000 Furgoneta D.K.W. B-245567 1.500
Furgoneta Citroen 2hp B-349236 900 Turismo Seat 600 B-258749 900
Moto Ossa B-102239 100 Turismo Seat 600 VA-22947 600
Turismo Seat 600 T-30883 900 Moto Lambretta B-467942 100
Turismo Facel-Vega Z-68405 900 Turismo Seat 600 B-416898 1.500
Moto Vespa J-22141 100
Turismo Seat 600 B-206156 600 Restos:
Moto Vespa PM-69737 200
Moto Vespa PM-47960 100 4 turismos Seat 600 Carecen 1.500
Moto Iso B-249697 200 1 turismo Seat 1500 Carece 900
Moto Rovena B-322027 100 1 turismo Volseley Carece 900
Turismo Seat 600 B-549858 1.200 1 turismo Morris Carece 300
Furgoneta D.K.W. LU-13808 3.000 1 turismo Renault 4L Carece 6.000
Turismo Renault MA-62221 3.000 1 turismo Ford Carece 900
Turismo Citroen B-267758 600 2 turismos Opel Carecen 2.100
Turismo Seat 600 B-321626 900 1 turismo Morris Carece 300
Turismo Seat 600 B-394826 400 1 turismo Simca 1000 Carece 600
Turismo Renault-D B-316518 300 1 turismo Volkswagen Carece 900
Moto Bultaco B-399043 300 1 turismo Citroen 2hp Carece 200
Moto Bultaco SE-106039 400 2 motos Vespa Carecen 200
Furgoneta Citroen 2hp B-482849 3.000 2 motos Lambretta Carecen 200
Triciclo Trimak B-612283 300 1 moto Montesa Carece 100
Turismo Seat 600 B-421945 1.500
Triciclo Roa B-397227 200 Barcelona, 11 de diciembre de 1974. — El Secre•
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
 

